Requisitos para tramitar convenios
Persona Jurídica:

· Presentar una oferta de servicios e indicar el beneficios para el asociado

· Personería Jurídica

· Cédula Jurídica

· Fotocopia factura timbrada 

· Fotocopia de la cédula del representante legal

· Solicitud de Convenio

Persona Física

· Presentar una oferta de servicios e indicar el beneficios para el asociado

· Fotocopia de la cédula del representante legal

· Constancia de Inscripción Tributación Simplificada

· Fotocopia de factura timbrada 

· Carta donde se hace constar que el negocio es a nombre físico, esta debe venir firmada por el representante legal

· Solicitud de Convenio 

Nota: En caso de servicios de salud ejemplo: Estéticas o clínicas Dentales adicional a los documentos ya mencionados, los doctores o especialistas deberán presentar currículum, fotocopia de títulos y carné donde hace constar que están inscriptos a un colegio.
